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I N S T R U C C I O N 
A D I C I O N A L 

E X P E D I D A POR SU M A G E S T A D 

PARA E L MANEJO 

D E L A RENTA D E L A LOTERÍA, 

EN 24 DE MARZO DE 1785. 

í \ D R I D. 

POR L A V I U D A D E BARCC 
IMPRESORA DE REALES LOTERÍAS. 
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I N S T R U C C I O N 
A D I C I O N A L 

A L A S E X P E D I D A S P A R A L A R E N T A 

D E L A R E A L LOTERIA PRIMITIVA* 

ara que los Administradores puedan 
conocer qué Pagarés de los que se des
pachan por la Dirección (cuando no puê  
de completarse en lino solo el todo de laŝ  
Jugadas) son dobles ó triples , y distin
guir los casos en que las diíereneias do 
las Promeisas proceden de equivocación vQ 
de pérdida ó extravío de algún Pagaré 
doble ó triple, se imprimirá entre los 
nombres de las Doncellas y el número de 
la Administración la expresión do Doble 
en cada uno de los Pagarés, cuando la 
Jugada se componga de dos; y siendo 
precisos tres, se pondrá igualmente la 
de Triple en letra de diferente caraetet 
al de los nombres de las Doncellas.* 
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Cuando en consecuencia de las refe
ridas inscripciones notasen los Adminis
tradores la falta de algún Pagaré Doble 
ó Triple, y en tiempo que no haya lu
gar para pedirlo por duplicado, será ár-
bitro el Jugador en renunciar la parte 
respectiva al Pagaré falto ó extraviado, 
o contentarse en seguir la suerte del to
do de la Jugada, Eligiendo lo primero, 
se anotará en él Pagaré recibido, y se 
le devolverá el precio respectivo á la 
parte del falto 6 extraviado; y eligien
do lo segundo, deberá poner su conten
ta en dicho Pagaré con remisión á la 
Promesa que resulte en la Lista ofigi-
nal; dando el Administrador aviso á la 
Dirección sin pérdida de correo (y antes 
de que en el pueblo pueda, saberse la noti
cia de la Extracción) de la falta del Pa
garé, y de la renuncia ó contenta en cer
tificación jurada, haciéndose responsable 
á cualquiera ocultación ó mala versación 
suya; en cuyos términos, asi como dé 
renunciar el Jugador la parte del Paga
ré falto ó extraviado, solo deberá pagár* 
sele la ganancia respectiva al recibido; 



asi también contentándose con remisión 
á la Lista original por el todo de la Ju
gada, deberá satisfacérsele lo que de aque
lla conste, y sabrá el Administrador por 
la contextacion de la Dirección á su avi
so, exigiendo de los Jugadores en tales 
casos recibos que acrediten el motivo y 
calidad del pago; y si ocurriese el caso 
de presentarse el Pagaré doble ó triple 
extraviado antes de hacer el pago al que 
por la contenta del recibida corriese la 
suerte del todtf de la Jugadase suspen
derá la satisfacción hasta que por el Sub
delegado de la Renta se decida el verda
dero dueño, {iero no de otro modo; 
pues que los qué recurran después usa
rán der derecho que les competa: ad
virtiéndose que si el Pagaré doble ó tr i 
ple, falto ó extraviado, fuese de las re
mesas contemporáneas á la Extracción, ó 
de las que según esta Instrucción han de 
considerarse como tales , no podrá tener 
el Jugador arbitrio á renunciar la parte 
respectiva á él, y deberá poner la con
tenta en el recibido por el todo de I3 Ju
gada con remisión á la Promesa de la Lis
ta, según la cual ha de pagársde la ga
nancia que resultáre baxo recibo, luego 



que de la Dirección se dé razón al Ad-
minfetrador de lá que conste , si no se pre
sentase en el intermedio otro acreedor 
que reclame la parte del extraviado; pues 
que tde haberlo, ha de suspender el pâ  
go hasta la declaración del Subdelegado, 
corito queda dicho. 

" • • H! • 

Siendo rarosrpero inevitables,áo^ ca
sos en que se extravian los pliegos que 
incluyen los Pagarés de ganancias satis
fechas á los Jugadores, sin los cuales no 
pueden abonarse; y teniendo considera-
citm á que de rio adríiitirse en ellos prue
ba de legítima excepción seria causar gra
ves perfuicios á los Administradores y 
fiadores f será permitido en los casos de 
extmvio de dichos pliegos, que los Ad-* 
iniriistradores justifiquen en debida forma 
ante el Subdelegado de Rentas del pue
blo, ó del Juez Real (no habiendo aquel) 
haber hecho los pagos de las ganancias 
en virtud de la presentación de los Pa
garés extraviados, haciéndolo constar con 
declaraciones de las personas que las ha
yan percibido, ó presenciado la entrega 
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de su importe por el Administrador, y 
en que expresen la cantidad satisfecha 
por cada uno de los pagos ó ganancias; 
debiendo también ser extensiva la prue
ba al particular, de que quedaron en su 
poder los Pagarés después de hechos los 
pagos; que los incluyó á su tiempo en 
el pliego de remisión extraviado; y lo 
entregó, ó echó en el oficio del correo, 
y en qué dia y tiempo ; de modo que 
todos estos particulares consten justifica
dos con las declaraciones de los que los 
hayan presenciado y percibido las ganan
cias, y remitida en esta forma la infor
mación original á la Dirección, y pasa
da por ella al Subdelegado de la Renta 
en la Corte , y oido al Contador general 
y al Fiscal de la misma, sin omitir los 
extrajudiciales informes que convengan á 
precaver todo fraude, consulte al Super
intendente general de la Real Hacienda 
con su dictámen , remitiéndole todo el 
expediente, para que resuelva, y comu
nique á la Dirección su resolución, á fin 
que pueda proceder la Contaduría á los 
abonos que se prevengan], no obstante 
el extravío de los Pagaréis, i 
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IV. 

Aunque ha sido práctica invariable 
hasta ahora el abonar indistintamente to
dos los Pagarés equivocados que devol
vían los Administradores, correspondien
tes á los que de la Dirección se les diri-
gian en el correo del viernes anterior in
mediato á la Extracción, por no conten
tarse con ellos los Jugadores, y elegir el 
percibo de su importe, según las reglas 
de los capítulos 13 y 14 de la Instruc
ción de Administradores del Reyno, ex
pedida en el año de 1776, se observarán 
en lo sucesivo con estos las mismas re
glas que están prevenidas en el capítu
lo 16 para los que son contemporáneos 
á la Extracción; esto es, que por lo res
pectivo á los equivocados de las remesas 
del viernes anterior á la Extracción , se 
hayan de contentar los Jugadores , en 
cuanto á Números por el Pagaré, y en 
cuanto á la Promesa por la Lista, según, 
y con las restricciones prevenidas en di
cho capítulo 16, pues que asi se evita la 
devolución de Pagarés por motivo de equi
vocaciones, en tiempo que en los pueblos 
pueda saberse la noticia de la Extrac-
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cion, por cualquiera incidente inopinado 
ó casual, quedando solo en su fuerza el 
uso de las reglas de los citados capítu
los 13 y 14 para las remesas anterio
res, en que sea compatible con la restrk> 
cion que queda expresada. 

V. 

Estando prohibido por regla general 
pagar ganancias sin la exhibición de los 
Pagarés impresos, no debe excusarse et 
pago de las que en estos resulten, sien
do legítimos, aun en los casos de ha
llarse equivocados, siguiendo la práctica 
de deber estar al Pagaré en cuanto á los 
Números, y á la Lista por lo respectivo á 
la Promesa; porque cualquiera inadver
tencia ú omisión accidental de los depen
dientes corresponde se supla por los me
dios de gobierno y equidad que son com
patibles con el resguardo de la Real Ha
cienda , y con la justa igualdad que debe 
guardarse al Público, sin dar lugar á que 
como hasta aqui se reclamen en justicia 
los pagos de ganancias por equivocaéio-
fies de los Pagarés, no apareciendo frau
de eoiítrá la Renta, pues que en ello in-



teresa su mejor concepto, crédito y bue
na fe: Por consiguiente, cuando después 
de verificada la Extracción se presenten 
Pagarés de ganancia equivocados en Nú
meros o Promesas, cuyas equivocaciones 
no se hubiesen advertido por los depen
dientes de la Dirección y Administrado
res en tiempo de poder enmendarse, ó de 
remitir á la Dirección las notas preve
nidas para el Rey no en los capítulos 13 
y 14, se suspenderán los pagos hasta que 
en la Dirección se examine la legitimi
dad de los Pagarés, por medio de los con* 
frontos , reconocimientos y cotejos que lo 
persuadan, en términos de mKofrecerse 
duda grave al Contador, á quien corres
ponde la inspección de los abonos , y sin 
cuya anuencia no debe procederse á ellos; 
pero para esto deberán los Adminisírado-
res recoger de los interesados los Pagá-
rés con su medfa firma al dorso, fuera 
del lugar del Sello, ó con la de algún 
otro sugeto conocido del pueblo, si no 
supiesen aquellos firmar, para que no que
de duda de la identidad de los Pagarés^ 
y dando un resguardo interino al Juga
dor con expresión del fólio, Números y 
Promesa de la persona por quien esté 



firmado, y á quien corresponda, según se 
practicó en tiempo anterior , remitirán á 
la Dirección los Pagarés; en la cual, re
conocida que sea ia legitimidad por los 
medios indicados qué han de constar de 
expediéntense dispondrá el pago de las ga
nancias que resulten según las reglas pre
venidas en el capítulo 16 de la Instruc
ción de Administradores del Rey no para 
los contemporáneos á Ext racc ións ien
do este método extensivo también á los 
equivocados de Mádrid de igual clase , f 
sin perjuicio de la corrección y castigorque 
deberá imponerse á los dependientes y 
Administradores, m se advirtiese que por 
esto abandonan la obligación de impri
mir los Pagarés, con arreglo á las Lis
tas, y de corregirlos y confrontarlos co
mo está mandado. 

Siendo iguales los motivos para que 
con respecto á los Pagarés que se de
vuelven por sobrantes de los de preven
ción, se uniformen reglas no menos ade
cuadas á precaver el mas remoto incon
veniente que pueda verificarse de dila-



tar su devolución; será circunstancia pre
cisa que no puedan tardar mas tiempo 
en devolverlos los Administradores dis
tantes, que el de uno ó dos dias, á lo 
sumov siguientes al de la Extracción, si 
en alguno de estos partiesen los correos 
para la Corte, y no verificándose asi, de
berán devolverlos en el mismo dia de la 
Extracción ó antes, m De las de Ciudad-
Real , Talavera de la Rey na, Salamanca, 
Valíadolid , Cuenca y otras de igual diŝ  
tanda, se remitirán él dia de la Extrac
ción ó antes; y de las inmediatas á la 
Corte, como Guadalaxara, Toledo, Se-
govia, Sitios Reales, y otras de igual ó 
menor distancia, deberá hacerse la devo
lución de los Pagarés sobrantes con las 
últimas Listas que remitan, y no después. 

V I L 

Recibidos que sean en la Dirección 
los pliegos del correo que incluyan los 
Pagarés devueltos por sobrantes de pre
vención, y otro alguno que por cualquier 
motivo justo se devuelva, y llegue á la 
Dirección después de la Extracción, se pa
sarán dichos Pagarés de la mano de los 
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Directores á la del Contador con las fac
turas y cartas que loá acompañen, para 
que confrontando á su presencia el nú
mero de los Pagarés que se reciban, con 
el que deben expresar las facturas , se 
anoten inmediatamente en ellas su con
formidad, ó las diferencias que se advier
tan en el número de ellos ; como tam
bién si son ó no remitidos y recibidos 
en el tiempo que corresponde al que 
queda prefinido ; y autorizado todo con 
su rúbrica^ pasarán á las respectivas me
sas , para proceder después á contrase
llarlos, y á los detnás cohfrontos, asien-̂  
tos y abonos que deban practicarse. 

El número de los Pagarés que se for
men de prevención ha de ser proporcio
nado, y en términos de que sea proba
ble su despacho , para excusar la devo
lución de remesas considerables, que pro
ducen gasto y trabajo inútil en su for
mación y abono; cuidando también de 
que tanto en las Jugadas de estos, co
mo en las demás que proponen los Juga
dores, arreglen los Administradores las 



promesas ó premios que puedan caber 
en lo que pagan aquellos, pues que de
ben prohibirse las en que conocidamen
te se defrauda al Público. Madrid 13 de 
Marzo de 1786. = Marques de la Co
rona, n : El Marques de Roda. = : El Rey 
aprueba esta Instrucción, y manda que 
se observe. =r El Pardo 24 de Marzo 
de 1786. — Lerena. 

Concuerda con la Real Instrucción fAdkmnal 
que M remitida á esta W la 
Renta el Excmo. Señor D . Pedro de Lerma^ con 
Real orden de igual fecha á la de su aprobación^ 
y queda en la Contaduria general de mi ¡mfgo^ de 
que certifico. Madrid 29 de Marw de %T%6r 

,. 11 JD. Agustín Ramón 
Pereyra. 
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